
FECHA:
UD. ADTVA.: Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda
EXPEDIENTE:
CONTRATO:

ASUNTO: Memoria justificativa del contrato

1.- OBJETO DEL CONTRATO
El objeto del presente contrato es el siguiente:

Codificación del objeto del contrato (CPV):

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El plazo de ejecución del contrato será de 36 meses.

4.- PRESUPUESTO
El presupuesto base de licitación es el siguiente:

Presupuesto base de licitación:
I.V.A.:
Total:

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
Tfno: 918-608-000

7 de noviembre de 2025

A/SER-048124/2025
Servicio de apoyo externo para el mantenimiento del sistema de
gestión de calidad del Hospital Asociado Universitario Virgen de la
Poveda 

Servicio de apoyo externo para el mantenimiento del sistema de gestión de calidad del Hospital Asociado
Universitario Virgen de la Poveda 

La presente Memoria Justificativa se emite al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28
y 99.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español la Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en el artículo 73 apartado 2 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Prórroga del contrato: Sí se preveé prorroga del contrato.
Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 48 meses

30.375,56 €

79411000-8: Servicios generales de consultoria en gestión

El Hospital Asociado Universitario Virgen de la Poveda (HAUVP en adelante) es un Hospital Público de
atención intermedia perteneciente al Servicio Madrileño de Salud. Atiende a pacientes de toda la
Comunidad de Madrid, procedente de los Hospitales de pacientes agudos, que son canalizados a través de
la Unidad de Coordinación de Media Estancia (UCME). Fundamentalmente, se atiende a pacientes que
presentan necesidades de rehabilitación, cuidados continuados y cuidados paliativos.

Actualmente, el HAUVP tiene implantados los sistemas de gestión de calidad ISO 9001, ISO 14001 y
modelo EFQM. Por ello, precisa disponer de un servicio de apoyo externo para:
 
- El mantenimiento de los sistemas de gestión de calidad implantados en el centro, ISO 9001, ISO 14001 y
modelo EFQM así como la ampliación del alcance de la 9001 y  la actualización de la documentación.
- La implantación y certificación de la norma ISO 179003, comenzando a trabajar la documentación para
que a finales del plazo de ejecución del contrato se implante y se logre su certificación. 
- Conseguir la Certificación del compromiso con las personas mayores en 2026-2027.
- La orientación y desarrollo de la contribución del Hospital a los Objetivos de Desarrollo Sostenible para su
verificación. 
- Orientación hacia otros reconocimientos/certificaciones que se requieran.
 
Para todas las normas indicadas anteriormente, deben realizarse las correspondientes auditorías anuales,
tanto internas como externas. La implantación de estos sistemas de gestión, garantizan una atención
sanitaria de primera calidad al proporcionar un sistema de trabajo basado en la mejora continua, y en la
búsqueda de la excelencia, identificando áreas de mejora.

6.378,87 €
36.754,43 €
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Ref: 67/031124.9/25



Periodificación e imputación presupuestaria:

5.- DIVISION EN LOTES DEL CONTRATO
No

6.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado
Justificación:

7.- CLASIFICACION DEL CONTRATISTA

No

8.- CRITERIOS DE SOLVENCIA

9.- CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO

10.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
Tfno: 918-608-000 

12.251,48 €
12.251,48 €

22709

Se establece como condición especial de la ejecución del contrato, la adopción de medidas concretas para
favorecer la formación de los trabajadores, a cuyo fin, la empresa propuesta como adjudicataria presentará
una declaración responsable en la que se indique que la empresa cuenta con un plan detallado de
formación del personal de la empresa en virtud de lo establecido en el art. 202 de la LCSP.

2 Años de experiencia del profesional asignado para la ejecución
del contrato, en definición, implantación y auditoria de normas
ISO en sector sanitario

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas

Ponderación

Hasta 25 puntos

Nº Descripción

1

Descripción

75

2025
ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA

Por las características y el valor estimado del contrato, de conformidad con en los arts. 19, 22 y 159.6 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento
Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014

2026
2027
2028

12.251,47 €

La Directora de Gestión y SS.GG.

En Villa del Prado, a la fecha de la firma

Justificación: No procede la división de este contrato en lotes porque la propia naturaleza del objeto del
contrato implica la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones necesarias para la
correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, cuestión que podría verse imposibilitada por
su división en lotes (artículo 99.3.b) de la LCSP).

0,00 €
IMPORTE

Precio

Ponderación(%)

No procede

 Criterios relacionados con los costes

Nº
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